
i, * t, "Sobre el presente doGumento se elaboró una versión
*  ] * ■ pública,de conformidad al Arl. 30 de la Ley de Acceso a la

*  * Información Pública (l-AIP), protegiendo los datos
*  " personales de las partes que Intervinieron en el presente
*  ■ i, proceso; asi como datos confidenciales, según lo

*■ * * establecido én el articulo 6 letras "a" 'T y, 24 de la LAIP,"

D.BF.ENSORÍA DEL CÜNTSUMIDOR

COMTRATO NO 6/2023

NOSOTROS: OSCAR JOAQUÍN ÓRTÍZ MONTANO, de
•  „ del domicilio de la ciudad y departamento con.

Documento Único de Ideritidad ni^mero .
en este instrumento actuando en nombre y representación en mi cdliddd de Director de .

Administración, de ia' DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR,' Institución descentralizada del
Gobierno de la RepiDblica de El Salvador,-con personalidad jurídica.y patrimonio propioi con
autonomía en lo administrativo, y presupuestario, con NiDmero de identificación Tributaria

cero seiscientos catorce - ciento ochenta mil ochocientos cinco - ciento uno - cuatro,

calidad que acredito con Acuerdo número cuarenta y cinco de fecha catorce de mayo de

dos mil dieciocho; emitido por el presidente de ia Defensorio, del-Consumidor, licenciado

Ricardo Arturo Solazar Vilidita, en el cual se me designa para adjudicar, las adquisiciones y -,-

contrataciones por Ubre Gestión y se me faculta para firmar en el carácter en que actúo

contratos como el presente en representación de ia institución, y en el transcurso del

presenté instrumento me denominaré "LA .CÓNTRATANTH" o "LA .DEFENSORIA" y por- otra
parte " ' .

. del domicilio de- . , con Documento

Único de identidad actuando en

nombre y representación en nhi carácter de de ia

sociedad SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SEGUROS E
INVERSIONES, S.A. y S,I,S.A., dé del domicilio (

deparlamento con Número de identificación Tributaria

"  ■ • ' y con Número de Registro de
Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Presentación de

Servicios (IVA) calidad que compruebo con: 1) 'Fotocopia certificada

del testimonio de la Escritura Pública dé Constitución de la Sociedad/ otorgada ante ios

oficios notariales de ' • . , a las horas y minutos del día '

e inscrita en el Juzgado Tercero de lo

Civil y de Comercio al número de

- comercio; el 2) Téstimonio de Escrituro
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Pública de Rusién pbrAbsorciÓn de la eXpresdda\Socieddd,. Qlorgadá en Iq cjüclqd

d las; hOFüíy i rrilílulós dél día

qhté Iqs .pficids nqtoriqíes, de . .. . , í Inscrita en el Registro de Comei'cld el

día ' al número

■  . ■ . del Registra dé. Sdciédades. del folio . . al

folio ..... .. ... eri la qyql se fusionan ;par qbsqrclán las-sodedades

SEGUROS É INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA y SEGUROS SISA SV, SOCIEDAD. ANÓNIMA, de

tal manera que SEGUROS SISA SV, S.A. queda jrjcqrdprdd.d a. la idé.ntldqd; n.dturdle,za,

pétóoildlíddd y exlstendia JurTdlPa de SEGUROS E' I.NVER5ÍQNÉS, .S:A. como sociedad

qbsprbenl.e, asumiendo- ppr tanto-,' todos los derechos y Gbligdclonés de ta Sociedad

absorbida, dicho Instrumentó d sU.éralsl.óh rpü.hl.ó; en fprmd órd.enádd tod..qs las dlsdosiclon.es

estatutarias, que rigé,h' a ía .sociedad absorbente d la. fe.cha; de la .qué ;apareee; que su

deriqmihddóh.es; la antes. Indicada;- que-su donddlio. es la.dudad y muñlcIplQ- dé

que su'plazo-es lhdéterhiinado; que déntr.o dé. sus finés

sé-eitc.úehirán'cprnpréndldOS:dctds Gomd ej-ptesente; que id gd.m!.nÍ5lrqpIón de la spcíedad

éstóra aohfiadd a uiid .Juntaiblrectlya Integrada por cinco. Diioctores Píppietariós. qué sérdn

electos en Junto General de. Acciónistas, que durdráh.éri sus Funclbriés fres dños: y qué

óoitésponde. al Diréctor- ■presidente de-, la' .Sddeda.d representarla. 'judlGial y
extrüjudidalnieále; 3) GertiflGacldn de Gredencjaí de .elecdón de. Junta Directiva dé Id.
referida sociedad extendida por SecrétárlQ dé la JUn.ta,
Géheral Ordlndrld de Acciohtsias-, él. díd . .ep la qué
.consta qué en. sésipn Qrdiníqri.d; celebrada q Iqs .quince horas del día

en ta que .consta que -se elliglG a lós miémtarós d.e Ja Juntó DireCliyd de Iq;
expresddd Sociedad j3drá,ün pértddp trés años, contados o partir de. la "fecha de ihscri'pdón

■ dé Iq'méncjonqdq crédénGjqí ep eJ Regisfro dé Comercio., habiendo'resullado eleclp como.
pire.Glor Presidente. .etnsCrltd en ©j Regtsirú .dé .CóntercLQ
el .día -quincé de júhio- de dos :rnil 'yelntldós., bajó- él húrhérO sétenta y qillcd del .libró; cuqiro
rnll quinientos .s.elenla y nyévé del Regislro d.e. Sociedades.,; 4) Fotocopiq certlFícáda de.
Testimonio de Escritura Públfca de. Poder .General .Adminlstráiivd otorgado .d.nii fdVóí"" por-.él

^  ■ . en -sU'cájiddd de Director Pres¡d.er)te y
rép'reséhldnlé íegd de tQ Spcíédad SÉ.GÚROS 'E INVÉRSÍpNES, S.A., en. lo Gluddd de :S"ant.a
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Tecla, departamento de a las once horas del día
ante los - oficios notariales de _ , ¿ inscrito en el Registro de

Comercio al' número del Registro de Otros -

Contratos Mercantiles, del. ■ ' , , el
, en- el que consta que me encuentro facultado para

otorgar este controto, y en el transcurso del presente Instrumento me denominaré "LA

CONTRATISTA", y en los'caracteres dichos, de conformidad al.proceso de libre gestión N°
3/2023, otorgamos el presenté contrato "PÓLIZAS DE SEGUROS DE BIENES PARA LAS OFICINAS
DE LA DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR", que se regirá de conformidad a la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública que en adelante se
denominará LACAP, su reglamento y las cláusulas que a continuación se detallan: I) OBJETO
DEL CONTRATO; La contratista se obliga a proporcionar a la Defensorio dél Consumidor el

suministro de pólizas de seguros de la siguiente manera: 1) Seguro de bienes todo riesgo

incendio; 2) Seguro de dinero y valores;- 3) Seguro de transporte terrestre; todos conforme a
las condiciones descritas en la oferta técnica y económica presentada por la Contratista y a
los Tétrnlnos de Referencia de ia Libre Gestión N° 3/2023 que forman parte integral de este
dpcume'nto. i!)-PRECIO Y "FORMA DE PAGO: La contratante se compromete a pagar a la
contratista en coricepto de precio por los servicios contratados, la cantidad de DIEZ MIL
QUINIENTOS TREÍNTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y
TRES CENTAVOS ($10,535.33), incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a

la Prestación de Servicios, Se realizará un solo pago sesenta días posteriores a que la

contratista presente la factura de consumidor final en la Unidad Logística de la Defensoría,

en el cual elaborarán, el acta de recepción del servicio proporcionado,-el cual será firmada ,

por ambas partes; posferiornnente, la factura será remitida a l'a Unidad Financiera

Institucional, donde emitirán el respectivo quedan, el cual será entregado únicamente a Iq

persona que' la contratista designe mediante carta, así mismo la contratista deberá

presentar declaración, jurada en donde establezca el número, de cuenta bancaria que

designa para la realización de ios pagos. De acuerdo, con lo establecido en Oficio N° 8237,

emitido por el Ministerio de Hacienda, del pago respectivo s,e hará la retención del 1%, que

■deberá ser reflejado, en la factüra de consumidora final .presentada, III) PLAZO DE'

EJECU'CIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución-del presente Contrato será de DOCE (12)
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meses contados a paitii' dél 'treinla y uno de diciembre de doi mil veintidós di trejhla y uno

de diciembre, de -dós míl veintitrés, ambas'■ fechas a; tas doce horas del día, IV|

OBLIGAGIGNES DE LA CONTRATISTA: q). La Contratista deberá proporcionar las Pólizas de los!

seguros, enunciados en ia ciáusuiá • I de este corilrato y entregarlas al administrador det

éoritrató d más tardcir diez días pósterióres a Id,entrega .del presente contrata debidümenle
firmado, incluyendo lüs. coberturas, beneficios y condiciones: especiales que .apliquen de

conformidad con lo esfablecid.o en la oferta coirespondlente, siempre, y cuando ia
Contratista cuente con .todos ioS. doeumentos para la'emisión de ia póliza .a su entera

satisfacción; b) La Contratista deberá cumplir con el seivicio de acuerdo a su oferta,,
términos de referencia y .ei presente contrato, V) ODLIGACIDNES DEL. eONTRATANTEí Lg

Defensoria .del Có'nsumidor sé .comprométe d pdgdra ia .Có.ntrqíis.fa el vqlúr del contrato de
acuerdo a fas .clffqs- 'presupuestarlqs parq.ei a.ño dos mil veihlitrés. VI) FUENTE DE.
FINANCIÁMÍENTO: Lq contratante hace constar que para cubrir el carripromisó de éste

contrato se ha verifidado Id asignación presupuestaria Correspondiente ó fondos GQES para
el año dos mil veintitrés. Vil) DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL GONTtiATO Y SUS'
ATRIDUGIONES: De conformidad con el articulo 82-Bis :de la Ley de Adquisiciones y

Conirataciones.de ia Adminis.fraclón Púbiicd- (LA.CAP), id a.dministrddpra dei contrató será.'ltf .
Jefa de- id Unidad dé Logística, dé Id Defensoria del Gorisumidoi:, quien tendrá las

. obilgacioties y airibuciones que. determina ia LACAP y su reglamento. VIH) PROHIBICION DE
CESIÓN: Queda expresamente probibido a la conlrdiista trqsp.asdr-o, ceder a Cualquier iitulo
las obligaciones qué dmünan del presente; contrato. La transgresión d esto-cláusula dará;
lugar ti la caducidad del .contrato, y .además se podrá hacer efeetiva. la garantía de
Gumplimlenlo de contrato. .IX) CLASE Y MONTO DE GARANTÍA: Pare garantizar' el
cumplimiento de Ids. obligaciones emanadas, del présenle contrato, 'la contratista; otorgará:
Ó favor de- lo Defensoria del Consumidor una garantía de cumplimiento de -c.ontrdt,©
mediante fianza por el valor de UN MIL CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI.DO.S
DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($1,053,53), qué equivalen al IQ^i del mqn:lQ
total del contrato. .Esfa garantía tendrá vigencia de TRECE (13) meses contados desdé el

Inicio de la vigencia del presente contrata, y deberá entregarse .a Id Uhidád de;

Adquisiciones' y Goritfatációnes in'stiiUciqndl,. de.nlró de jos diéz diüs hábiles; sig-UÍeptes a la
fecha dé entrega .d.é copi.a del-cantrafo firmado. La garantíq será devuelta a la Contralisla,
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■  cuando haya cumplido sus obligaciones, contraciuaies X)-CAUSALES DE EXTINCIÓN: Este
contrato se extinguirá por las siguientes causas: Por la caducidad, por mutuo acuerdo entre

las partes contratantes, por revocación y por las demqs causas que se determinen
contractualmente, tal conho la cesión de las obligaciones que emanan del presente

.  contrato' debiendo seguirse en cada caso, el procedimiento que'regula el artículo Sl 'y
siguientes del Reglamento de la LACAP y demás normativa, aplicable. XI) SANCIONES POR

' ATRASOS IMPUTABLES A LA CONTRATISTA: Sin perjuicio de lo señalado en el inciso primero del
• arliculo treinta y seis de la LACAP, en cdso de mora en el cumpllriilento por parte de la

contratista de las obligaciones emanadqs del presente contrato se aplicarán, además, las
multas establecidas en el artículo 85 de la citada Ley. La contratista expresamente se
somete a las sanciones que emanaren de la ley o del presente contrato las que serán
Impuestas por la Institución contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la
imposición. XII) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de este Contrato y se tienen
como incorporados al ntlsmo,' con plena aplicación en lo que no sé opongan al mismo, los
siguiéntes documentos: a) Oferta técnica y económica de la contratista, b) Términos de
referencia por Libre Gestión H" 3/2023 y, c) Garantía de cumplimiento de contrato. XIII)
MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN O PRÓRROGA: El presente Contrato podrá ser modificado o
ampliado en cualquiera de sus partes, siempre que concurra una de las siguientes
situaciones: a) Por rnotlvos de caso fortuito o fuerza mayor: y, b) cuando existan nuevas
necesidades por causas imprevistas; o prorrogado en su plazo de común acuerdo y de
conformidad con lo establecido en. ios artículos 83 y 83-A de la LACAP respectivamente. En
tales casos ia Defensorio emitirá la correspondiente resolución de modificación, ampliación .
o. prórroga, debidamente razonada, la cual uña vez firmada y aceptada por las partes

.  permitirá acreditar ia obligación contractual resultante de dicha ampliación, modificación o
prórroga, juntamente con este instrumento. XIV) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las'
diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato se estará a
io dispuesto eh el título VIH, Gapítuio I de la LACAP con excepción del arbitraje. XV)

. JURISDICCIÓN Y SOMETIMIENTO A LA LEV Y REGLAMENTO: Para los efectos de este Contrata
•  las partes se someten a la LACAP,- así como a la legislación vigente de la República de El
:  Salvador, en lo que aplique y señalan como domicilio especial ei de San Salvador, a la

competencia de cuyos tribunales se someten. XVI) LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES:
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Cualquier notlficsaclón que deba'ó. pOéda darse, "én Virtád. dé bslé ContratG se: h,ará por

esqritd y sé ebirégard; éri forma pérsQiidl.Q' por' itiediO'élé.c.trónieo, isíempre que se deje
constancia; fehaciente de- su fecepción. para tal caso- la Defensoria señala sus oficinas y

medios'.eieclrónicos siguienfes: Edificio DEFENSORIA DEL CÓNSUMID.ORv Plan dé id Laguna,,

callé CiiOunvaláclph, edificio '20, Antiguó. Cuscütlán, teléfQno. Í2526.-y04;á y. coireo

eléqfcpnicq:: u'áG¡.@d.efensoria.gQb.sv. La contratista .

Así,

nos expréíürhos los: otorgantes,, quiénes entércidos y conscientes., de tos términos, y «fectos.

legales, del presente Contrato, ratificamos-su contenido, en:-fe de- io cual firmaiíños eñ id

eiudad dé Antigüó. Cuscatláñ, a los: seis días déi..fees; dé enero ijté dos niji véinliirés»

^1:lh ■ ■ ■ : ■
o

Ing, Oscar Ortíz Montano
Dirécter .Gie. Aaininistiacion

Déíénsería del Cpnsümiclof SÉGÜRÓS E. INVÉRSÍOMÉS, 5,A,
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